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. , RECClÓN JURIDICA Y DE CAPACITACIÓN FISCAL 

SF/DGI/DJCF/AP/0878/2022 

.
San Luis Potosí, S.L.P., a 06 de mayo de 2022 

, ASUNTO: Condonación 

En correspondencia a su escrito de fecha 08 de abril de 2022. mediante el cual solicita !a 
condonación de la multa impuesta con el número de crédito 141798, derivado de las obligaciones 
fiscales omitidas e incumplidas por las declaraciones de pago mensual de enero a agosto de 2019. 

del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, señaladas con el 
número de requerimiento 79/19 00000000197, de la Subdirección de Control de Padrones y 
Vigilancia de Obligaciones, de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado. se desprenden lo� 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

Antonio Cavazos Sepúlvecla. Representante Legal ele ".JEMAN PINTURA EN POLVO. S.A. ele C.V ..
. 

con 

Registro Federal ele Contribuyentes .JPP0003149D6, presentó escrito ante la Dirección .Jurídica y de 

Capacitación Fiscal el 12 de abril de 2022, en el que solicita la condonación de la multa impuesta por la 

Subdirección de Control de Padrones y Vigilancia de Obligaciones. dependiente de la Dirección General 

de Ingresos de esta Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado. a través del requerimiento con folio 

79/1900000000197. derivado de las obligaciones fiscales omitidas e incumplidas de las declaraciones de 

pago mensual de enero a agosto de 2019. del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal. así mismo anexa a su solicitud la siguiente documentación: 

1. Copias del número de requerimiento 79/1900000000197, de la Subdirección de Control de Padrones y

Vigilancia de Obligaciones, de la Secretaria de Finanzas de Gobierno de! Estado, del cual se levanta las

multas impuestas derivado de las obligaciones fiscales omitidas e incumplidas de las declaraciones de

pago mensual de enero a agosto de 2019, del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo

Personal, así corno la copia de la notificación de fecha 0 7  de abril de 2022.

2. Copia de la identificación oficial.
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urneccróN GENERAL DE INGRESos
orRoccróN JtiRIDICA y DE cApAcrrlcróN FrscAL

SF/DG I/DJCF / AP 10878/2022

San Luis Potosí, S.L.P., a 06 de mayo de 2022
ASUNTO: Condonación

CONSIDERANDG

ÚXICO, Una vez analizados los documentos del expedier-rte en qlre se actúa presentados pcr el solicitante.

así como de la revisión de los controles internos. esta Dirección en ejelcicio de sus fácultades

discrecionales establecidas en el ar1ículo 54 BIS del Código Fiscal del Estado de San [-L¡is Potosi" l toda

vez que no ha sido impugnado por el contribu¡rente mediante un acto administrativo, conto lo seijala c:l

propio artículo, lo procedente es condonar la multa en un 30oZ (treinta por ciento) de su valor histórico.

FUNDAMBNTO

E,sta Dirección General de Ingresos con sll f'acultad en lo señalado en ei artículo l4 tiacción XXI dcl

Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y con fundamento en el artículo 8 de la ConstitLrción

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los aftícL¡los li
¡, 14 de la L,ey de Coordinación Fiscal; Cláusulas Primera. Segunda. Tercera. Cuarta. Octava. fiacción ll.
inciso b, del Convenio de Colaboración Administrativa en h,4ateria F'iscal Federal celebrado urtrc la

Secretaria de Hasienda y Crédito Público v el Estado de San Luis Pc¡tosí. publicado en el L)iario Ot'icial cle

la F'ederación el l7 de agosto de 20 15. en vigor al siguiente día de su pr-rblicación; artículos 33 fiaccioncs

V. VII v Xll de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de San Luis Potosí;.17 fracción

I. inciso c). y 52 del Código Fiscal del Estado de San [.,uis Potosí.3o primero 1'último párrafo. 1-1

tiacciones X y XXl. del Reglarnento lnterior de la Secretaría de Finanzas de Gobienlo del F,stado de San

[-uis Potosí, publicado en el Periódico Oflcial del Estado el 07 de mayo de 2005, refbnrado corr tbclras l7
de junio de 2006. l6 de julio de 2Llll. 19 de enero de 2016 ¡, l9 de abril de 2016. en vigor al siguiente día

de su publicaciónl 54 BIS delCódigo Fiscal del Estado de San L-uis Pot«rsí.
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ornsccróN GENERAL DE INGRESos
nrRoccróN JURTDTcA y DE cApAcruclóN FrscAL

sF/DC t/DJCF / AP /0878/2022
San Luis Potosí, S.L.P., a 06 de mayo de 2022

ASUNTO: Condonación

RESUELVE

PRIMERO. Se condona en Lrn J0%o (treinta por ciento) de su valor histórico de la r¡ruita impuesta ctitr e I

número de crédito 141798. derivado de las obligaciones flscales omitidas e incunrpiiclas dc l¿is

declaraciones de pago mensual de enero a agosto de 2019, del Impuesto sobre E,rogaciones por

Remuneraciones al Traba-io Personal, señaladas con el número de requerimiento 79119

00000000197, de la Subdirección de Control de Padrones y Vigilancia de Obligaciones. de [a

Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado. por los rnotivos y circunstarrcias preci"taclos en el

considerando úlnico de la presente resolución.

SEGUNDO. La resolución de condr¡nación de multas fiscales por incumplimiento a las obligacio¡les

fiscales f'ederales distintas a las obligaciones de pago, surtirá et-ectos cuando el contribuyente cumpla corr

el pago dei importe no condonado. actualizado dentro dei plazo otorgado para ello. el cual rro excederá de

diez dias siguientes a la fecha en que surta efectos la notiflcación de la resolución de condonación, corno

lo señala la regla 2.16.1, fiacción tt de la Resolución Ir4iscelánea Fiscal.

'l'ERC ERO. r.r- oti fi quese personal mente.

I

ATENTeMFI¡TE
///,//./'\--/ /

-/

LALIJZ HERRERA RAMÍREZ
GENdRAL DE INGRESOS

J

C.P. BRÉNDIRA DE
DIRECTORA

tl.C.l'} l.ic ('larriia Avilez IVf eza Subdirectt¡ra cie Conlrol Irihutano - Para su collocr:¡rento
L'I]JV P/I-'AI)L-

/
' u -'i.

Francisco Javier Valeñcia Ponce

Director Jurldico
' y duCapacitación Fiscal
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